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COLOMBIA Y URUGUAY FIRMAN CONVENIO 
PARA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN SOBRE 

RENTA Y PATRIMONIO 
 

Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2021-. Tras varios meses de 
negociaciones entre las delegaciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas de Uruguay y de la DIAN  de Colombia, hoy se firmó el 
Convenio para  eliminar la doble imposición en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio. 
 
El convenio fue suscrito por la Vicepresidenta y Canciller Marta Lucía 
Ramírez y su homólogo uruguayo Francisco Bustillo en el marco de la 
V Reunión del Mecanismo Político de Alto Nivel Colombia – Uruguay, 
celebrada en la ciudad de Bogotá. La reunión contó con la 
participación del Director General de la DIAN, Lisandro Junco, la 
Embajadora de Colombia en Uruguay Carmen Vásquez y el 
Embajador de Uruguay en Colombia Alfredo Bogliaccini. 
 
Con la suscripción de este convenio ambos países reiteran el 
compromiso de desarrollar sus relaciones económicas con el objetivo 
de promover el intercambio de bienes y servicios, fomentar los flujos 
de inversión y aumentar la competitividad de los actores económicos 
de ambos países. Así mismo, el convenio contiene mecanismos que 
permitirán que Colombia y Uruguay puedan combatir la evasión y 
elusión fiscales con mayor eficacia, evitar el uso abusivo del tratado y 
fortalecer la cooperación entre las administraciones tributarias. 
 
 
 


